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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

PLANIFICA MADRID. PROYECTOS Y OBRAS, M. P., S. A.

4 ACUERDO de 10 de febrero de 2025, del Consejero-Delegado de Planifica
Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S. A., , por el que se convoca el proceso selec-
tivo para el acceso, por el sistema de concurso-oposición, a dos plazas de carác-
ter laboral indefinidos de la categoría profesional de Titulado Medio (Grupo II,
Nivel 7, Área A), especialidad Arquitectura Técnica de la empresa pública de la
Comunidad de Madrid Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S. A.

Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S. A. (“Planifica Madrid”), es una socie-
dad mercantil pública autonómica integrante del sector público institucional autonómico, su-
jeta a la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración institucional de la Co-
munidad de Madrid (“Ley 1/84”), adscrita a la Consejería de Presidencia, Justicia y
Administración Local de acuerdo con la Disposición Adicional 1.a del Decreto 229/2023,
de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.

De conformidad con lo dispuesto en las leyes de presupuestos generales de la Comunidad
de Madrid y previo informe de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, el titular de di-
cha Consejería autorizó a Planifica Madrid para la convocatoria pública de procesos selectivos
para la provisión de 2 plazas de carácter indefinido pertenecientes a la categoría profesional de
Titulado Medio, especialidad Arquitectura Técnica, de acuerdo con la clasificación contenida
en el Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Administración de la Comuni-
dad de Madrid (2025-2028) (código número 28004531011988) (el “Convenio”).

Los puestos de trabajo para los que se aprueban las siguientes bases son 2 plazas de ca-
rácter laboral indefinido de la categoría profesional de Titulado Medio, especialidad Arqui-
tectura Técnica (Grupo II, Nivel 7, Área A).

Las órdenes por la que se autoriza la provisión de puestos de trabajo establecen que el
proceso selectivo de concurrencia competitiva que se convoque para la selección del per-
sonal laboral indefinido de nuevo ingreso de Planifica Madrid se ajustará al procedimiento
establecido en el Convenio antes citado, debiendo regirse además por los principios de los
artículos 55 (Principios rectores) y 59 (Personas con discapacidad) del Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Es-
tatuto Básico del Empleado Público (“TRLEBEP”).

A tal efecto, y de conformidad con el artículo 36.1 del Convenio se aprueba y hace pú-
blica la presente convocatoria en Madrid, a 10 de febrero de 2025.—El Consejero-Delega-
do, Pedro Corbalán Ruiz.

BASES COMUNES

Los procesos selectivos convocados por Planifica Madrid objeto de la presente convo-
catoria se regirán en todo aquello que resulte compatible con su naturaleza de empresa pú-
blica por lo dispuesto en la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Con-
sejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales
por las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nue-
vo ingreso al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 79, de 3 de abril de 2019) (la “Orden 913/2019”).

No obstante, en todas aquellas materias en las que la regulación contenida en la Orden
913/2019 resultare incompatible con la naturaleza de Planifica Madrid o cuando aquélla no
le fuere aplicable se atenderá a sus criterios con carácter meramente orientativo.

En todo caso, el procedimiento que se tramite se regirá por los principios de igualdad,
mérito, capacidad, publicidad, transparencia y demás consagrados en los artículos 55 y 59
del TRLEBEP en relación con su Disposición Adicional 1.a y el artículo 35.1 del Convenio.
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BASES ESPECÍFICAS

Primera

Normas generales

1.1. Se convoca un proceso selectivo para la cobertura de 2 plazas correspondientes
a la categoría profesional de Titulado Medio, especialidad Arquitectura Técnica (Grupo II,
Nivel 7, Área A) en Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S.A., empresa pública de
la Comunidad de Madrid.

1.2. La cobertura por Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S.A., de las plazas
referidas fue autorizada por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo mediante las
correspondientes órdenes en las que se especificaba que la cobertura se realizaría con car-
go a la tasa de reposición de los años 2020 y 2021 y a través del procedimiento de selección
de personal laboral indefinido de nuevo ingreso que se recoja en el Convenio Colectivo para
el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid.

1.3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 37 del Convenio, y en sesión celebra-
da por la Comisión Paritaria en fecha 23 de mayo de 2024, el sistema utilizado en la pre-
sente convocatoria será el de concurso oposición debido a la naturaleza de las funciones a
desempeñar y con carácter absolutamente extraordinario.

Segunda

Objeto de la convocatoria

2.1. El objeto de estas bases específicas es regular el proceso de selección, median-
te el sistema de concurso-oposición, para la adjudicación de 2 plazas vacantes existentes en
Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S.A., mediante la contratación de nuevo perso-
nal con carácter indefinido y con cargo a la tasa de reposición de los años 2020 y 2021.

2.2. Las 2 posiciones vacantes, a cuya adjudicación se procederá a través del proce-
so selectivo recogido en estas bases, se corresponden con la categoría profesional de Titu-
lado Medio, Especialidad Arquitectura Técnica (Grupo II, Nivel 7, Área A).

Tercera

Personas aspirantes

3.1. Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas bastará con
que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen, ade-
más de los requisitos que se recogen en la base sexta apartado primero de la Orden 913/2019,
estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes el Título de Arquitecto Técnico, Aparejador, Ingeniero de Edifica-
ción o de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Arquitecto Técnico.

3.2. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su ho-
mologación por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o por cualquier otro
órgano de la Administración competente para ello antes del fin del plazo de presentación
de solicitudes

3.3 Asimismo, todas las personas interesadas deberán cumplimentar en la solicitud de
participación en este proceso selectivo el autobaremo de méritos, en el que harán constar la
experiencia profesional y la formación, de conformidad con lo recogido en las presentes
Bases y a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La no cumplimentación del autobaremo de méritos durante el plazo de presentación de
solicitudes conllevará la asignación de 0 puntos.

3.4. En el caso de aspirantes a quienes se les haya reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por ciento y que soliciten adaptación, deberán adjuntar dicta-
men técnico facultativo, emitido por un Centro Base de atención a personas con discapaci-
dad de la Comunidad de Madrid, u órgano técnico competente para la calificación del grado
de discapacidad de cualquier otra Administración, que acredite de forma fehaciente la/s de-
ficiencia/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que se
pueda valorar por el Tribunal Calificador la procedencia o no de la concesión de la adapta-
ción solicitada.

Cuando la adaptación solicitada consista en un tiempo adicional para la realización de
alguna de las pruebas, se deberá concretar el tiempo adicional solicitado, el cual deberá
ajustarse a lo establecido en la orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
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cen los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selec-
tivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Si la adaptación solicitada lo fuera de medios, se deberá concretar cuáles son estos. De
igual modo, deberá especificarse, en su caso, las condiciones de accesibilidad que haya de
tener el recinto o espacio físico donde estas se desarrollen.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 54/2006, de 22 de junio, del Consejo
de Gobierno, en relación con lo estipulado en el artículo 6 de la Orden 1285/1999, de 11 de
mayo, de la Consejería de Hacienda, y a efectos de poder valorar la procedencia de la adap-
tación solicitada, se podrá, si así se estimase necesario, recabar informe y, en su caso, cola-
boración de los Centros Base de atención a personas con discapacidad de la Comunidad de
Madrid, de la Unidad Administrativa de Colaboración con el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social o de otros órganos técnicos competentes.

Los aspirantes que, aun teniendo alguna limitación, temporal o permanente, de su ca-
pacidad, no tengan la consideración de persona con discapacidad, deberán aportar certifi-
cado médico oficial que contenga los extremos señalados en los párrafos anteriores.

3.5. La totalidad de los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la formalización del contrato.

Cuarta

Solicitudes y plazo de presentación

4.1. La presente convocatoria se hará pública mediante anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y en la plataforma accesible a través de la página
web de Planifica Madrid https://www.planifica.madrid .

4.2. El modelo estandarizado de solicitud, así como las instrucciones para cumpli-
mentarlo, se pondrán a disposición de los aspirantes en la plataforma accesible a través de
la página web de Planifica Madrid.

4.3. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se presentarán a tra-
vés de la plataforma disponible en la página web de Planifica Madrid, en el plazo de 20 días
hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o página web de Planifica Madrid, lo que más
tarde suceda, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de los requisi-
tos de las personas aspirantes.

4.4. Las personas aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la
documentación que corresponda de entre la que se indica a continuación:

a) Documentación acreditativa de contar con las titulaciones y requisitos referidos en
la Base Tercera de las presentes.

b) Justificante acreditativo de haber procedido a abonar los derechos de examen re-
cogidos en las presentes bases.

c) Las personas que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de alguno de los ejercicios de que consta el proceso, deberán presentar la
documentación que acredite la necesidad de las adaptaciones solicitadas, que ha-
brá de ser aportada en la forma y términos establecidos en la base octava aparta-
do sexto de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

d) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y/o firme por medio
de representante que actúe en nombre de la persona interesada, se deberá aportar
la correspondiente autorización del interesado en la que expresamente autorice al
representante a realizar dicho trámite. En la autorización deberá constar el nom-
bre y apellidos de ambos, así como su firma, manuscrita o electrónica y acompa-
ñarse de fotocopia o imagen escaneada de los documentos nacionales de identidad
respectivos.

e) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos que se recogen en
la base sexta apartado primero de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, relativa a
los requisitos generales de los aspirantes.

4.5. A efectos del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), de conformidad con lo regulado
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y garantía de derechos digitales (LOPDGDD), y demás normativa vigente sobre la ma-
teria, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por la
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Planifica Madrid para el desarrollo del presente proceso selectivo, siendo su cumplimenta-
ción obligatoria para la admisión en el mismo.

4.6. El plazo de presentación de solicitudes de este proceso selectivo será de veinte
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de las presentes bases en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o página web de Planifica Madrid, lo
que más tarde suceda.

4.7. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de
la persona aspirante.

Transcurrido el plazo de presentación de las solicitudes Planifica Madrid publicará en
su página web una lista provisional de admitidos y excluidos, indicando la causa de la ex-
clusión, su carácter subsanable o no y el plazo para hacerlo.

Los aspirantes podrán complementar o subsanar sus solicitudes mientras no haya
transcurrido el plazo de presentación.

4.8. En el caso de que se produjeran incidencias técnicas que imposibiliten el funcio-
namiento ordinario del correo electrónico de Planifica Madrid, aplicación que corresponda
o sistema informático que sirve de soporte a la tramitación de este proceso selectivo en cual-
quiera de sus fases, se podrá llevar a cabo una ampliación del correspondiente plazo, siem-
pre que este no se encuentre vencido.

Quinta

Derechos de examen

5.1. Con carácter previo a la presentación de la solicitud para participar en el presen-
te proceso selectivo, los aspirantes deberán abonar en concepto de derechos de examen el
importe de 40,37 euros que en ningún caso se reintegrará. Los derechos de examen se abo-
narán mediante transferencia bancaria a la cuenta ES98 0049 1803 5620 1042 9085, indi-
cando como concepto de pago “n.o de DNI, CO-Arquitecto Técnico”.

5.2. Quedan exentos del pago los aspirantes que sean integrantes de familias nume-
rosas, los que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 % y los
que figuren inscritos en los servicios públicos de empleo como demandantes de empleo con
una antigüedad mínima de 6 meses. Para beneficiarse de la exención se deberá indicar este
extremo expresamente en la solicitud y aportar documentación acreditativa.

5.3. La falta de abono por los aspirantes no exentos o por los aspirantes exentos que
no hubieran acreditado tal condición, constituirá causa de inadmisión de su solicitud.

El pago de los derechos de examen no constituye por sí solo solicitud de participación
en el proceso selectivo ni da derecho a participar en él si no se acompaña en tiempo y for-
ma de la correspondiente solicitud de participación y restante documentación preceptiva.

Sexta

Admisión de los aspirantes

6.1. En cuanto a la admisión de los aspirantes, se estará a lo dispuesto en la base no-
vena de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

6.2. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifies-
ten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cum-
plimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos
correspondientes en la forma prevista en la base cuarta.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, Planifica Madrid publicará en su
página web una relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de
la causa o causas de exclusión, si es o son subsanables o no y el plazo para hacerlo.

6.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la menciona-
da relación, a fin de subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su no inclu-
sión expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a
ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

6.4. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, Planifica
Madrid publicará en su página web la relación definitiva de admitidos y excluidos indican-
do en cada caso la causa de la exclusión, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no
recogidas en las mismas.
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La publicación del acuerdo por el que se establezca la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos determinará el inicio del cómputo del plazo para la designación de
los concretos miembros que hayan de integrar el Tribunal de Calificación que también será
publicada con posterioridad.

La publicación a través de la página web de Planifica Madrid de la concreta identidad
de los miembros que hayan de integrar el Tribunal Calificador, así como la fijación de la
fecha y lugar exacto de celebración del primer ejercicio de la oposición, se realizará con una
antelación mínima de 10 días hábiles.

Desde la sesión de constitución del Tribunal Calificador del proceso selectivo corres-
pondiente no podrá transcurrir más de 2 meses para la celebración del primer ejercicio de
la oposición. A efectos del cómputo del plazo de los 2 meses se entenderán excluidos los
meses de julio y agosto y el período de tiempo transcurrido entre el 15 de diciembre y el 15
de enero del año siguiente.

6.5. El acuerdo por el que se publique la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos será impugnable ante el orden jurisdiccional social con arreglo a su normativa
reguladora.

6.6. La inclusión de aspirantes en las relaciones definitivas de admitidos al proceso
selectivo solo implica la concurrencia de requisitos para participar en el proceso selectivo
sin que prejuzgue su verificación posterior en caso de superación. La acreditación y verifi-
cación de estos tendrá lugar para los aspirantes que superen el proceso selectivo, tal y como
se indica en la base undécima de las presentes bases específicas.

6.7. Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quienes
hayan superado el mismo la acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de
participación, en cualquier momento del proceso selectivo, el Área correspondiente de Pla-
nifica Madrid o el Tribunal de Selección podrán requerir a los aspirantes que acrediten el
cumplimiento de los requisitos exigidos y, de no acreditar los mismos, acordar su exclusión.

Séptima

Tribunal Calificador

7.1. El Tribunal Calificador estará integrado por 5 miembros e igual número de su-
plentes, actuando un presidente, un secretario y el resto como vocales, debiendo ser todos
ellos personal funcionario de carrera, o en su caso, personal laboral fijo, preferentemente
de la Comunidad de Madrid, incluida Planifica Madrid.

A estos efectos, el Tribunal Calificador que se constituya deberá respetar los princi-
pios establecidos en los artículos 14 de la Constitución española, 55 y 60 del TREBEP, ten-
diéndose a la composición paritaria de mujeres y hombres de acuerdo con el Plan de Igual-
dad de Planifica Madrid, su Código de Conducta y el Convenio que resulta de aplicación.

Los miembros del Tribunal pertenecerán a un grupo profesional igual o superior al
grupo profesional al que corresponda la categoría y, en su caso, especialidad objeto de con-
vocatoria, y al menos la mitad más uno deberá poseer una titulación correspondiente a la
misma área de conocimientos que la exigida a los aspirantes, no pudiendo estar formado
mayoritariamente por miembros pertenecientes a la misma categoría profesional y, en su
caso, especialidad objeto de la selección.

7.2. La designación de los concretos miembros que hayan de integrar el Tribunal Ca-
lificador deberá realizarse mediante sorteo notarial, de entre los candidatos que sean pro-
puestos a tal fin por el Consejo de Administración de Planifica Madrid.

La anterior designación deberá realizarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

7.3. El tribunal quedará constituido por las personas titulares de la presidencia, se-
cretaría y vocalías y, en su defecto, por las personas suplentes de la presidencia, secretaría
o vocalías, respectivamente. Podrá producirse la concurrencia de miembros titulares y su-
plentes en la sesión de constitución del tribunal y en las de celebración de ejercicios.

La propuesta final resultante estará compuesta por cinco candidatos para cada uno de
sus miembros. Se promoverá la participación en los tribunales de empleados públicos con
discapacidad legalmente reconocida en aquellos procesos selectivos en los que se oferten
plazas reservadas al cupo de discapacidad.

7.4. Existirá la posibilidad de mantener el nombramiento del tribunal calificador de
un proceso selectivo, hasta un máximo de dos convocatorias consecutivas.

Se podrá designar un mismo tribunal calificador para aquellas convocatorias de proce-
sos selectivos de acceso libre y de promoción interna que resulten coincidentes en la cate-
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goría profesional de ingreso, a cuyos efectos se procurará realizar la convocatoria
independiente pero simultánea de ambos procesos.

7.5. En todo lo que fuere compatible, el Tribunal Calificador se regirá en su actuación
por los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y por lo establecido
para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que
se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Se-
lección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, lo establecido en la
base décima de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, y en cualquier otra normativa que resul-
te de aplicación, todo ello sin perjuicio de lo recogido en el Convenio Colectivo Único para
el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad de Madrid.

7.6. El cobro de indemnizaciones por razón del servicio se regirá conforme a lo dis-
puesto en la normativa vigente.

7.7. El Tribunal de Selección deberá levantar acta de todas sus sesiones, tanto de ce-
lebración de ejercicios como de corrección y evaluación de los mismos, así como de deli-
beración de los asuntos de su competencia, en las que se expondrán concisamente, aunque
con claridad suficiente, la motivación de sus decisiones, que, en lo concerniente al ejerci-
cio de su competencia técnica, científica o profesional para evaluar a los aspirantes, basta-
rá con que esté referida al cumplimiento de las normas legales y reglamentarias.

7.8. Las resoluciones del Tribunal Calificador en las materias de su competencia se-
rán vinculantes. Las decisiones que pongan término al procedimiento selectivo o determi-
nen la imposibilidad de continuarlo, así como aquellas que produzcan indefensión o perjui-
cio irreparable para derechos o intereses legítimos de los aspirantes podrán ser impugnadas
ante el orden jurisdiccional social con arreglo a su normativa reguladora de aplicación.

7.9. El tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acre-
ditación de la identidad de los aspirantes. Asimismo, si el tribunal tuviera conocimiento o
pudiera presumir de forma fundada que alguno de los aspirantes incumple alguno de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el tribunal, previa audiencia al in-
teresado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, comuni-
cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

7.10. El Tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse y adoptará los acuerdos
que garanticen el buen orden de la convocatoria a cuyo efecto dispondrá de un plazo máxi-
mo de 30 días hábiles desde la recepción de las peticiones o consultas que le sean formula-
das para su contestación y/o aclaración, salvo que concurran circunstancias excepcionales,
en cuyo caso dispondrá de un máximo de 15 días hábiles adicionales más.

Las peticiones o revisión de calificaciones presentadas por los aspirantes deberán ser
respondidas por el Tribunal de forma razonada con anterioridad a la celebración del si-
guiente ejercicio de la oposición, para que en dicho plazo pueda efectuarse la convocatoria
del Tribunal con la antelación mínima establecida y tras reunirse para su valoración, pueda
procederse a cursar la notificación del acuerdo adoptado a la persona interesada y si éste tu-
viera repercusión sobre el propio proceso, se publicará, además, en la página web de Plani-
fica Madrid.

7.11. Las actuaciones de los Tribunales de selección que tengan la condición de pre-
paratorias de los Acuerdos por los que se aprueban las relaciones de aspirantes que han su-
perado los distintos ejercicios, no serán recurribles de forma independiente a estas.

Octava

Sistema de selección

8.1. El sistema selectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del Convenio,
será el de concurso-oposición. El desarrollo de la fase de oposición se regirá por lo dispues-
to en la base decimosegunda de la Orden 913/2019 y por el programa que figura como
Anexo a la presente convocatoria.

La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y podrán acceder a la fase de concur-
so un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, valorándose la experiencia
profesional y los méritos académicos únicamente de aquellos aspirantes que hayan supera-
do la fase de oposición

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para
superar la fase de oposición.
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8.2. La fase de oposición constará de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios cada
uno de ellos, que consistirán en un ejercicio tipo test y en una prueba o supuesto de carácter
práctico. Los ejercicios de carácter escrito distintos del cuestionario de respuestas alternativas
deberán escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del Tribunal Ca-
lificador, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.

8.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, aun-
que haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera, de-
biendo asistir los aspirantes a la sesión en que hayan sido convocados. Serán excluidos del
proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con
anterioridad a la realización del ejercicio, debiendo el tribunal adoptar resolución motiva-
da a tal fin.

A estos efectos, las mujeres embarazadas que prevean la coincidencia del parto con las
fechas de realización de cualquiera de los ejercicios por las circunstancias derivadas de su
avanzado estado de gestación o, eventualmente, en los primeros días del puerperio, podrán
ponerlo en conocimiento del tribunal, adjuntando a la comunicación el correspondiente in-
forme médico oficial. La comunicación deberá realizarse dentro de las 48 horas siguientes
al anuncio de la fecha del ejercicio e implicará el consentimiento de la interesada para per-
mitir el acceso del tribunal o del órgano convocante a los datos médicos necesarios relacio-
nados con su situación.

El tribunal, basándose en la información recibida, acordará realizar la prueba en lugar
alternativo, aplazarla o adoptar ambas medidas conjuntamente.

8.4. La oposición estará integrada por los dos ejercicios que a continuación se indi-
can, todos y cada uno de ellos eliminatorios:

a) Primer ejercicio:
Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 70 preguntas distribuidas de
forma equilibrada entre los distintos temas que integran el Programa que figura
como Anexo. Además, se incluirán 5 preguntas adicionales de reserva, que versa-
rán sobre el Programa que figura como Anexo y que computarán por su orden para
el caso de que alguna o algunas fueren anuladas.
Para cada pregunta se propondrán 4 respuestas alternativas, siendo solo una de
ellas la correcta.
Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo y la pregunta no
contestada, es decir, las que figuren las letras en blanco o con más de una opción
de respuesta marcada, no tendrá valoración. La pregunta con contestación errónea
se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 70 minutos.
El Tribunal Calificador hará públicas las plantillas de preguntas y respuestas co-
rrectas en mediante su publicación en la página web de Planifica Madrid en los
términos establecidos en la base 13.2 de la Orden 913/2019.

b) Segundo ejercicio:
El segundo ejercicio consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico a elegir
por el aspirante entre dos, que versará sobre el temario específico del programa
que figura como anexo a las presentes Bases.
Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxima será de 60 minutos, los
aspirantes podrán acudir provistos de la documentación y el material que, en su
caso, el Tribunal determine en la convocatoria de este ejercicio.
Se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas
que se planteen en el supuesto a realizar, el rigor analítico y la claridad y orden de
ideas, a fin de la elaboración de una propuesta razonada para la resolución de los
planteamientos contenidos en el mismo
Con carácter general, se sustituirá la lectura del supuesto práctico ante el órgano
de selección por su corrección directa por parte de este, si bien, teniendo en cuen-
ta la especificidad del puesto, el Tribunal podrá establecer la lectura pública del
ejercicio, en cuyo caso se pondrá en conocimiento de los aspirantes antes del ini-
cio del segundo ejercicio.
En este segundo ejercicio los aspirantes deberán garantizar su lectura por parte de
cualquier miembro del Tribunal Calificador, a cuyo efecto se deberá evitar la uti-
lización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.

8.5. La fecha y lugar exacto de celebración de los ejercicios se determinará a pro-
puesta del Tribunal Calificador y se publicará con una antelación mínima de 10 días hábi-
les a su celebración.
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8.6. La lista de resultados provisionales del primer ejercicio se publicará en la pági-
na web de Planifica Madrid, de modo que cada aspirante pueda identificarse dentro de la
lista. Durante un plazo de 5 días hábiles los aspirantes podrán dirigir al Tribunal Califica-
dor los escritos que estimen oportunos en orden a la revisión y/o modificación de la califi-
cación publicada. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal Calificador publicará en un térmi-
no no superior a 15 días hábiles la lista de resultados definitivos del correspondiente
ejercicio en la que se fijará lugar y fecha exactos para la celebración del segundo ejercicio
que no podrá realizarse antes de que hayan transcurrido, al menos, 10 días hábiles a desde
dicha publicación.

La publicación de los resultados del segundo ejercicio consistente en un caso práctico
se hará pública en los mismos términos que los descritos en el apartado anterior.

8.7. La fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos de las personas as-
pirantes que hayan superado la fase de oposición, referidos al día de finalización del plazo
de presentación de las solicitudes, conforme al baremo y puntuación que se establece a con-
tinuación:

a) Experiencia profesional: acreditada en Planifica Madrid, en la Administración de
la Comunidad de Madrid, en otras Administraciones Públicas españolas o de los
Estados miembros de la Unión Europea, así como en aquellas de los Estados con
los que la Unión Europea haya celebrado Tratados Internacionales ratificados por
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, por los
servicios prestados como personal laboral en la categoría profesional objeto de la
presente convocatoria: 0,10 puntos por cada mes completo trabajado.
La prestación de servicios a tiempo parcial se computará de forma proporcional al
porcentaje de jornada efectivamente desarrollada.
Los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán en meses, a ra-
zón de doce meses por año y los expresados en días se transformarán en meses, a
razón de treinta días naturales por mes. Los días que, tras practicar estas operacio-
nes, resulten sobrantes, quedarán descartados a todos los efectos.
En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas
fechas, se valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favora-
ble para la persona aspirante.
La baremación del tiempo en el que la persona candidata haya permanecido en ex-
cedencia, reducción de jornada u otros permisos relacionados con la conciliación
de la vida personal, familiar y laboral, deberá computarse de acuerdo con la nor-
mativa vigente de aplicación en la materia.

b) Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento realizados en los diez años an-
teriores a la fecha de publicación de la convocatoria: únicamente se valorará la
asistencia a aquellos cursos cuyo contenido esté directamente relacionado con las
funciones propias del puesto al que se pretende acceder, así como los de carácter
transversal referidos a la igualdad de oportunidades, la salud laboral, la preven-
ción de riesgos laborales, las nuevas tecnologías y la legislación básica adminis-
trativa y que reúnan las siguientes características:

— Cursos de formación financiados con fondos derivados del Acuerdo de For-
mación para el empleo de las Administraciones Públicas, cualquiera que sea
la entidad promotora del correspondiente plan.

— Cursos de formación incluidos en planes de formación de las Administracio-
nes públicas e impartidos por Escuelas de Formación de empleados públicos,
organismos o instituciones oficiales dependientes de aquéllas, no incluidos en
el párrafo anterior.

— Formación prevista en los artículos 10 y 11 de la Ley 30/2015, de 9 de sep-
tiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el em-
pleo en el ámbito laboral, impartida por cualquiera de las entidades previstas
en el apartado 2, letras b) y c) de su artículo 14.

Los cursos de formación recibidos en su país de origen por nacionales de otros Es-
tados miembros de la Unión Europea, siempre que sean equivalentes a los ante-
riormente indica dos, serán, asimismo, objeto de valoración.
Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán según su duración, de
acuerdo con el siguiente desglose:

— De diez a veinte horas de duración: 0,10 puntos.
— De veintiuna a treinta horas de duración o más de un mes: 0,20 puntos.
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— De treinta y una a setenta horas de duración o más de dos meses: 0,40 puntos.
— De setenta y una a ciento cincuenta horas de duración o más de cuatro meses:

0,80 puntos.
— De ciento cincuenta y una a trescientas horas de duración o más de seis meses:

1,40 puntos.
— De trescientas una o más horas de duración o un curso académico: 2 puntos.

No se podrá valorar más de una edición correspondiente a un mismo curso ni los
pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o créditos que formen par-
te de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos selec-
tivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas
relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especiali-
zada que resulte imprescindible para la obtención de una titulación académica de-
terminada o para el ejercicio de una profesión.
Igualmente, no se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y
las horas o meses de duración.

c) La forma de acreditación será la que se indica a continuación:

— A efectos de acreditar la experiencia profesional:

• Copia de la correspondiente certificación de los servicios prestados expe-
dida por el órgano competente a tal fin en la que, en su caso, conste o de la
que se desprenda que han desempeñado funciones vinculadas al cuerpo ob-
jeto de convocatoria, o, en su defecto, de la documentación complementa-
ria a la mencionada certificación de servicios prestados que resulte acredi-
tativa del desempeño de dichas funciones.

— A efectos de acreditar los cursos oficiales de formación y perfeccionamiento
realizados en los diez años anteriores a la fecha de publicación de la convo-
catoria:

• Copia de los diplomas o de los certificados de aprovechamiento de los cur-
sos de formación, expedidos por el órgano competente.

8.8. Autobaremación de méritos:

8.8.1. El autobaremo de méritos cumplimentado por las personas interesadas al pre-
sentar su solicitud vinculará al órgano de selección, en el sentido de que el
mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobarema-
dos por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a
la consignada por estas en cada uno de los apartados del baremo de méritos
contenidos en el Anexo a estas Bases, salvo errores aritméticos o de hecho.

8.8.2. En el supuesto de méritos autobaremados en apartados incorrectos, el órgano
de selección podrá trasladar los mismos al apartado correcto, sin que ello pue-
da implicar aumento de la puntuación total autoasignada por las personas can-
didatas en cada apartado, salvo errores aritméticos o de hecho.

8.9. Calificación de los méritos por parte del Tribunal de Selección:

8.9.1. Publicada la lista definitiva de aprobados del segundo ejercicio, los aspirantes
que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la lista definiti-
va de aprobados del segundo ejercicio, para la acreditación de los méritos que
hubieran sido alegados por las personas participantes en la autobaremación
formulada en sus solicitudes, acreditación que deberá realizarse por medios
electrónicos a través de la plataforma disponible en la página web de Planifi-
ca Madrid.

8.9.2. Los méritos a valorar por parte del Tribunal a las personas a las que se les haya
requerido la acreditación de los incluidos en su autobaremación, serán los ale-
gados y autobaremados en sus solicitudes de participación y acreditados du-
rante el plazo habilitado para ello, no pudiendo tenerse en consideración mé-
ritos alegados o acreditados con posterioridad al plazo de presentación de
solicitudes ni en el plazo de requerimiento de acreditación.

8.9.3. A fin de agilizar el proceso selectivo y en aras de la eficacia y eficiencia que debe
presidir toda actuación administrativa, el órgano de selección no llevará a cabo
un requerimiento de acreditación de documentación a todas las personas inclui-
das en la lista definitiva de admitidos, sino solo a aquéllas que, de acuerdo con
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el autobaremo de méritos presentado por las mismas, tengan una mayor puntua-
ción, a cuyo efecto podrá requerir tal acreditación a un número de personas que
podrá oscilar entre el doble y triple de las plazas a adjudicar, en función del nú-
mero estas y de las personas admitidas en la convocatoria, pudiendo proceder,
en caso de ser necesario, a realizar nuevos requerimientos posteriores de acredi-
tación a más personas de dicha lista definitiva de admitidos.
En el supuesto de que varias personas participantes tuvieran idéntica puntua-
ción en la autobaremación presentada, se requerirá a todas ellas, con indepen-
dencia de que pudieran superar el número total de personas a las que el órga-
no de selección haya establecido requerir la acreditación.
El órgano de selección podrá requerir a las personas interesadas o a los órga-
nos u organismos que hayan expedido la correspondiente acreditación, cual-
quier tipo de aclaración sobre la misma que, de no ser atendida, supondrá la
no valoración del mérito o méritos de que se trate.

8.10. No resultará necesaria la compulsa de los documentos que se presenten foto-
copiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos,
así como de los datos que figuran en la solicitud, sin perjuicio de que, en cualquier momen-
to, el tribunal de selección pueda requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las
circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados o no acreditados documentalmente
en el plazo establecido en las presentes Bases.

8.11. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el pri-
mero de la letra “V” tal y como establece la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secre-
taría de Función Pública.

8.12. La celebración del primer ejercicio podrá realizarse a partir del segundo tri-
mestre de 2025.

Novena

Calificación de la oposición y del Concurso de Méritos

9.1. Para la calificación de los ejercicios de la oposición el Tribunal se ajustará a lo
previsto en la base decimotercera de la Orden 913/2019 y a lo expuesto a continuación:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para superarlo,
obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: el supuesto práctico se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos y no ser calificado con menos de 4 puntos.

9.2. La calificación final de la fase de oposición de las personas candidatas será la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los dos ejercicios aprobados, de acuer-
do con el nivel establecido en el apartado anterior.

9.3. La calificación de la fase de concurso vendrá determinada por el resultado de la
suma de las puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos establecidos en las presentes
Bases sin que el total pueda superar los 20 puntos, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional: hasta un máximo de 16 puntos.
b) Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento realizados en los diez años an-

teriores a la fecha de publicación de la convocatoria: hasta un máximo de 4 puntos.

Décima

Clasificación final de proceso selectivo

10.1. A efectos de la calificación final del proceso, el Tribunal se ajustará a lo pre-
visto en la base decimocuarta de la Orden 913/2019.

10.2. La calificación final de las personas aspirantes que hayan superado el proceso
selectivo vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en las dos fases
del proceso selectivo, correspondiendo a la fase de oposición el 55 por 100 y a la fase de
concurso el 45 por 100 del total, no pudiendo el tribunal proponer el acceso a la condición
de personal laboral indefinido a un número superior de aprobados que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo indicado ante-
riormente.
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10.3. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
a) Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, tal y como recoge el artícu-

lo 18.1 del Decreto 54/2006, de 22 de junio del Consejo de Gobierno, por el que
se regula el acceso de las personas con discapacidad a la Administración de la Co-
munidad de Madrid.
De persistir el empate entre estas personas, se dirimirá atendiendo a los criterios de
prelación generales que se relacionan a continuación.

b) Mayor puntuación obtenida en la oposición, en el siguiente orden:
1. Mayor puntuación en el segundo ejercicio.
2. Mayor puntuación en el primer ejercicio.

c) Mayor puntuación en la fase de concurso.
d) De continuar el empate, se deshará mediante la celebración de un sorteo público,

por parte del Tribunal, que se anunciará con la suficiente antelación.
10.4. De conformidad con los apartados anteriores, las calificaciones finales de los

aspirantes se ordenarán de forma decreciente.

Undécima

Lista de aprobados del proceso selectivo y acreditación del cumplimiento de requisitos

11.1. El Tribunal Calificador hará pública, en los términos dispuestos en la base de-
cimocuarta de la Orden 913/2019, la relación de aspirantes que han superado el proceso se-
lectivo, indicando los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada.

b) Datos personales en los términos dispuestos en la normativa de aplicación.
c) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase oposición y la puntuación co-

rrespondiente a la fase de concurso.
d) Calificación final.
11.2. En cuanto a la acreditación de cumplimiento de requisitos por parte de las per-

sonas aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, se estará a lo dispuesto en la base
decimocuarta, apartados 14.6 a 14.10 de la Orden 913/2019.

11.3. La acreditación de la documentación indicada en el apartado anterior única-
mente podrá realizarse mediante su presentación por medios telemáticos a través de la pla-
taforma disponible en la página web de Planifica Madrid.

Duodécima

Adjudicación de destinos y formalización de contratos

12.1. Concluido el proceso selectivo, para quienes lo hubieran superado y acrediten
el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, se procederá por parte de la
Planifica Madrid, a hacer pública la adjudicación de destinos que, en su caso corresponda,
mediante Acuerdo de la entidad que será objeto de debida publicación en la página web de
Planifica Madrid y, si fuera procedente, en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de acuerdo con lo establecido en la base decimoquinta de la Orden 913/2019.

12.2. Por las Áreas responsables de personal de Planifica Madrid, se procederá a la
formalización de los contratos en el plazo de un mes, con quienes hayan resultado adjudi-
catarios, debiendo dichas unidades dar cumplimiento, con carácter previo a la firma de
aquellos, a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguri-
dad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes, en cuanto a la declaración
de actividades en el sector público.

12.3. El período de prueba se exigirá en los términos dispuestos en el artículo 33 del
Convenio Colectivo Único para el Personal laboral al Servicio de la Administración de la Co-
munidad de Madrid.

Decimotercera

Bolsa de trabajo de personal laboral temporal

13.1. De conformidad con lo dispuesto en la base decimosexta de la Or-
den 913/2019, en relación con el artículo 44 del Convenio, previa intervención y autoriza-
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ción de la Administración Pública correspondiente se procederá a tramitar la constitución
y aprobación de una bolsa de trabajo temporal, a efectos de su posible contratación como
personal laboral temporal, con aquellos aspirantes que hayan obtenido como mínimo 4 pun-
tos en la calificación del primer ejercicio de la oposición y no superen el proceso selectivo,
salvo que manifiesten expresamente su voluntad de no formar parte de dicha bolsa.

13.2. En ningún caso formarán parte de la bolsa de trabajo las personas aspirantes a
las que se les haya anulado el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incum-
plimiento de las normas legales y reglamentarias de aplicación en los procesos selectivos.

13.3. El orden de las personas aspirantes que formarán la lista recogida en esta base
vendrá determinado por los criterios que seguidamente se indican:

a) Suma de las puntuaciones obtenidas en cada fase del proceso selectivo, de mayor
a menor.

b) Puntuación obtenida en la fase de concurso, de mayor a menor.
c) Puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la oposición, de mayor a menor, y

teniendo en cuenta la calificación mínima de 4 puntos en dicho ejercicio necesa-
ria para la inclusión en la lista.

d) Puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposición, de mayor a menor, y
teniendo en cuenta la calificación mínima de 4 puntos en dicho ejercicio necesa-
ria para la inclusión en la lista.

13.4. En caso de que se produzca un empate en la puntuación obtenida, este se desha-
rá atendiendo a los siguientes criterios:

a) Personas que concurran por el cupo de discapacidad, tal y como recoge el artículo
18.1 del Decreto 54/2006, de 22 de junio del Consejo de Gobierno, por el que se
regula el acceso de las personas con discapacidad a la Administración de la Co-
munidad de Madrid.

b) Mayor calificación obtenida en el segundo y primer ejercicio de la oposición, por
este orden.

c) De continuar el empate, se deshará por aplicación del orden alfabético establecido
en la Base 8.7.

Decimocuarta

Cupo de discapacidad

14.1. Sin perjuicio de lo señalado en la presente convocatoria, por razón de las espe-
cíficas funciones del puesto a desempeñar, el porcentaje correspondiente al cupo de disca-
pacidad de esta convocatoria se acumulará al de otras convocatorias en que las funciones
del puesto resulten más adecuadas con tal situación administrativa.

14.2. En aplicación de la anterior disposición y teniendo en cuenta el escaso número
de plazas convocadas que impiden cumplir con el cupo específico por convocatoria del 7 %,
el porcentaje de cupo de discapacidad correspondiente a esta convocatoria se acumulará a la
correspondiente convocatoria por turno libre de la categoría de Oficial Administrativo.

Decimoquinta

Recursos

15.1. Los actos que se deriven de la presente convocatoria, así como las actuaciones
del Tribunal Calificador, podrán impugnarse en los casos y en la forma establecida en la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, sin perjuicio de cual-
quier otra vía de impugnación que el interesado estimare conveniente.

CLÁUSULA ADICIONAL

De acuerdo con el artículo 50 del Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral
de la Administración de la Comunidad de Madrid (2025-2028), las empresas públicas inclui-
das en su ámbito de aplicación, como Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S. A., es-
tán expresamente excluidas de las disposiciones contenidas en la Sección 2.a “Concurso de
traslados”. En consecuencia, los procedimientos de movilidad interna relacionados con el
concurso de traslados no serán de aplicación a esta empresa pública ni a su personal laboral.
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ANEXO

PROGRAMA DE MATERIAS EXIGIDAS PARA LOS TITULADOS MEDIOS,
ESPECIALIDAD ARQUITECTURA TÉCNICA

Temario general

1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Derechos funda-
mentales y libertades públicas: Su garantía y suspensión.

2. Organización territorial del Estado. Regulación constitucional del sistema autonó-
mico. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La
Administración Local.

3. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: Estructura y contenido.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamenta-
ria y función ejecutiva.

4. La Asamblea Legislativa: Composición, funciones y potestades. El Presidente de la
Comunidad y el Gobierno: Composición, designación y remoción. Funciones y potestades.

5. La Administración autonómica: Organización y estructura básica de las Conseje-
rías. La Administración Institucional.

6. La organización de los servicios de información y atención al ciudadano de la Co-
munidad de Madrid. Sistema de sugerencias, quejas y reclamaciones. La Ley 19/2013, de
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: derecho
de acceso a la información pública.

7. La Hacienda Pública de la Comunidad de Madrid. La Ley Reguladora de la Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid: Estructura y principios generales. Los presupuestos de
la Comunidad de Madrid: Contenido y estructura. El ciclo presupuestario.

8. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público. El recurso contencioso-administrativo.

9. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género, la LGTBIfobia y la discriminación por razón de
orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración. El régimen jurídico en el
sistema español. Responsabilidad de autoridades y funcionarios. Responsabilidad de la
Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

11. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo de la Ley de Contratos del
Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico de los contra-
tos administrativos y los de derecho privado; los actos separables. Disposiciones comunes
a los contratos del sector público; especial referencia al régimen de invalidez de los contra-
tos y al recurso especial en materia de contratación.

12. Órganos competentes en materia de contratación. Especial referencia a la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa. Prerrogativas de Derecho público en la contra-
tación administrativa. Capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasifica-
ción y registro de los empresarios y de los contratos. Garantías exigibles en los contratos
administrativos. Actuaciones preparatorias.

13. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos administrativos. Cri-
terios de valoración de las ofertas. Perfección y formalización. Ejecución y modificación
de los contratos. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación.

14. Contratación de las entidades del sector público. Régimen jurídico del contrato
de obras; actuaciones preparatorias y formas de adjudicación. Ejecución y modificación.
Extinción. Ejecución de obras por la propia Administración.

Temario específico

1. La organización territorial de la Comunidad de Madrid. El municipio de Madrid
y los problemas de centralidad. Los municipios del área metropolitana. Los problemas de
crecimiento y su impacto en las infraestructuras urbanísticas.

2. Comarcas naturales de la Comunidad de Madrid. Los pequeños municipios. La
problemática de su dependencia respecto del área metropolitana.

3. Mancomunidades de municipios. Funcionamiento. Experiencias de la Comunidad
de Madrid.
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4. El sistema viario urbano. Redes de comunicaciones viarias: Supramunicipales,
generales y locales.

5. Elementos característicos de las edificaciones tradicionales en la Comunidad de
Madrid. Zonas homogéneas. Los pueblos serranos. Los pueblos de la meseta.

6. La vivienda en los pequeños municipios de la Comunidad de Madrid. Tipología.
Materiales autóctonos.

7. La legislación urbanística estatal y los reglamentos de desarrollo. Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Suelo y Rehabilitación Urbana. Afección a la legislación urbanística de la Comunidad de
Madrid.

8. La legislación urbanística de la Comunidad de Madrid: Alcance y contenido. Ley
9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo.

9. La organización administrativa del urbanismo en la Comunidad de Madrid. Conse-
jo de Gobierno: Competencias. Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio:
competencias. Comisión de Urbanismo: Competencias. Ayuntamiento: Competencias.

10. El régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasificación del suelo. Régi-
men del suelo no urbanizable de especial protección, urbanizable sectorizado y no sectori-
zado. Régimen del suelo urbano.

11. El planeamiento general: El Plan General de Ordenación Urbana.
12. El planeamiento urbanístico general: El Plan de Sectorización.
13. Los municipios carentes de planeamiento general. Determinaciones legales y de-

terminaciones reglamentarias.
14. Determinaciones de la ordenación urbanística. Determinaciones estructurantes y

pormenorizadas. Determinaciones sobre las redes públicas. Determinaciones sobre la divi-
sión y usos del suelo. Determinaciones sobre las edificabilidades y los aprovechamientos
urbanísticos.

15. El planeamiento urbanístico de desarrollo. Los Planes Parciales. Los Planes Es-
peciales.

16. Otros instrumentos urbanísticos. Los Estudios de Detalle. Los catálogos de bie-
nes y espacios protegidos. Los Proyectos de urbanización.

17. Tramitación y vigencia de los planes. Modificación, revisión y suspensión del
planeamiento.

18. La ejecución del planeamiento: Requisitos previos. Gestión mediante Unidades
de ejecución. Sistemas de ejecución. El Sistema de Compensación. El Sistema de Coope-
ración. El Sistema de Expropiación. El Sistema de ejecución forzosa.

19. La ejecución del planeamiento: Actividad de ejecución. Presupuestos legales y
distribución equitativa de beneficios y cargas.

20. Intervención en la edificación y uso del suelo. La licencia urbanística. Protección
de la legalidad urbanística. Infracciones urbanísticas.

21. Sistemas de Gestión de Bases de Datos (SGBD). Gestores de Bases de Datos re-
lacionales. Bases de datos orientadas a objetos. Bases de datos espaciales.

22. Los Sistemas de Información Geográfica (SIG). Definición, componentes, orga-
nización e implementación de un SIG. Aplicaciones de los SIG en la Ordenación Territorio.

23. Cartografía oficial de la Comunidad de Madrid. Centro Regional de Información
Cartográfica. Visor Cartográfico PLANEA. Sistema de Información Urbanística Regional.

24. La legislación estatal y de la Comunidad de Madrid sobre Patrimonio Histórico.
Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. Patrimo-
nio mueble, inmueble, arqueológico y paleontológico. Bienes de Interés Cultural. Bienes de
Interés Patrimonial. Catálogos, Elementos, Conjuntos. Funciones y competencias munici-
pales en la protección del patrimonio histórico.

25. El Patrimonio Arquitectónico de la Comunidad. Sistemas de Patrimonio Arqui-
tectónico y Urbanístico.

26. La protección del Patrimonio Arquitectónico. Figuras y tipos de protección. Ad-
ministraciones y organismos competentes. Actuaciones, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID núm. 58, miércoles 9 de marzo de 2022, pág. 51 BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID-20220309-6.

27. Los catálogos de protección del Patrimonio Arquitectónico. Instrucciones para
su redacción.

28. La rehabilitación de inmuebles en la Comunidad de Madrid: Medidas de finan-
ciación. Normativa de aplicación.

29. La Ley 7/2000, de 19 de junio, de Rehabilitación de Espacios Urbanos Degrada-
dos y de Inmuebles que deban ser objeto de Preservación.
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30. Normativa de vivienda protegida aplicable en la Comunidad de Madrid. La vi-
vienda con Protección Pública de la Comunidad de Madrid. Régimen Jurídico. Infraccio-
nes y Sanciones.

31. Las ayudas a la vivienda en la Comunidad de Madrid. Plan de Vivienda de la Co-
munidad de Madrid. Plan Estatal de Vivienda.

32. La vivienda protegida de titularidad de la Comunidad de Madrid. Sistema de ad-
judicación y régimen jurídico.

33. Redacción de proyectos de obras: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
Clasificación de las obras. Contenido de los proyectos. Ley de Medidas para la Calidad de
la Edificación: Certificación de viabilidad geométrica previa a la supervisión y Memoria de
Calidad. Supuestos de excepcionalidad para la contratación conjunta de proyecto y obra.
Supervisión de los proyectos.

34. Replanteo previo de las obras y disponibilidad de los terrenos. Acta de Replan-
teo Previo y Acta de Comprobación de Replanteo. La dirección facultativa de las obras. Ini-
cio de obra, libro de órdenes. Ley de Medidas para la Calidad de la Edificación.

35. Certificaciones y abonos a cuenta. Modificaciones del contrato de obras. Revi-
sión de precios. Fórmulas, índices, aplicación y penalización. Certificado fin de obra.

36. Libro del edificio. Alcance y contenido. Formación, depósito, actualización y se-
guimiento.

37. La base de datos de la construcción de la Comunidad de Madrid. La base de pre-
cios de la construcción de la Comunidad de Madrid.

38. Recepción de las obras, certificación final y abono de las obras ejecutadas. Pla-
zo de garantía e informe de estado de las obras previo a la liquidación. Cancelación o de-
volución de la garantía y liquidación del contrato. Rescisión y resolución del contrato. Ex-
tinción. Suspensión de las obras.

39. Normativa General de la Edificación (I): Ordenación y calidad de la edificación:
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y Ley 2/1999, de 17 de
marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid.

40. Normativa General de la Edificación (II) El Código Técnico de la Edificación (CTE).
41. Normativa General de la Edificación (III): Control de calidad en la ejecución de

la edificación: Regulación en el CTE. Marcado CE en el Reglamento (UE) número 305/2011
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011. Distintivos de calidad ofi-
cialmente reconocidos y evaluaciones técnicas de idoneidad. Normativa de recepción de pro-
ductos y materiales. Ensayos y pruebas de servicio. Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo,
por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la
edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación.

42. Normativa de Accesibilidad: La Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas y su reglamento técnico, aprobado
por Decreto 13/2007. El Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el
CTE, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. La
Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de con-
diciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los es-
pacios públicos urbanizados. La disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo
1/2013 de 29 de noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de
Derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

43. La protección frente al ruido en la edificación: Documento Básico DB HR Pro-
tección frente al Ruido del CTE.

44. La seguridad en caso de incendio en la edificación: Documento Básico DB SI Se-
guridad en caso de incendio del CTE, Reglamento de seguridad contra incendios en pág. 52,
miércoles 9 de marzo de 2022, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núm. 58,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID-20220309-6, establecimientos industria-
les, aprobado por Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre y Reglamento de instalacio-
nes de protección contra incendios, aprobado por Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo.

45. El ahorro de energía en la edificación: Documento Básico DB-HE Ahorro de
Energía del CTE.

46. Recomendaciones aplicables de las Normas tecnológicas en la edificación refe-
rentes a criterios de medición y valoración.

47. Acondicionamiento del terreno en el DB-SE-C del CTE: Criterios básicos, exca-
vaciones, rellenos y gestión del agua.
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48. Cimentaciones en el DB-SE-C del CTE e instrucción EHE-08. Estudios geotéc-
nicos. Cimentaciones directas y cimentaciones profundas. Elementos de Contención.

49. Hormigón en la Instrucción EHE-08. Principios Generales. Clases de hormigo-
nes. Componentes. Fabricación, puesta en obra, ejecución y control.

50. Encofrados en la instrucción EHE-08: Generalidades y condiciones que deben
reunir. Materiales, ejecución y control.

51. Estructuras de acero en el DB-SE-A del CTE y en la Instrucción de Acero Es-
tructural. Elementos estructurales. ejecución y control.

52. Estructuras de fábrica en el DB-SE-F del CTE. Materiales. Tipos de Fábricas.
Comportamiento estructural. ejecución y Control.

53. Estructuras de hormigón armado en la Instrucción EHE-08. Elementos estruc-
turales. ejecución y control.

54. Carpinterías. Legislación aplicable. Requisitos esenciales. Materiales de fabrica-
ción. Sistemas de apertura. Criterios de elección y mantenimiento. ejecución y Control.

55. Cerramientos de fachada. Legislación aplicable. Fachadas de fábrica y fachadas
de elementos prefabricados. Revestimientos. ejecución y control.

56. Particiones interiores. Legislación aplicable. Mamparas y tabiques. ejecución
y control.

57. Instalaciones de climatización en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de
Edificios. Generación de calor y frío. Sistemas de distribución.

58. Instalaciones de electricidad en el Reglamento electrotécnico de baja tensión.
Acometidas e instalaciones de enlace. Instalaciones interiores en general y en viviendas.
Puesta a tierra. Alumbrado exterior.

59. Instalaciones de telecomunicaciones en el Reglamento regulador de las in-
fraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomu-
nicación en el interior de las edificaciones.

60. Instalaciones de transporte. Ascensores, tapices rodantes y escaleras mecánicas.
Legislación aplicable.

61. Instalaciones de fontanería. Legislación aplicable. Agua fría y caliente. Red de
distribución y evacuación.

62. Cubiertas. Tipologías. Elementos de recubrimiento e impermeabilización. Ele-
mentos de iluminación natural, ventilación y evacuación de gases. Legislación aplicable.

63. Revestimientos de paramentos interiores, de suelos y de techos. Normativa aplicable.
64. Demoliciones: Sistemas. Procesos de demolición según el sistema utilizado:

Riesgos más frecuentes y sus medios preventivos. Estudio de gestión de residuos de cons-
trucción y demolición. Normativa de aplicación.

65. Apeos y apuntalamientos: De madera y metálicos. Normativa aplicable.
66. Organización, programación y control de obras.
67. Seguridad y Salud en la Construcción (I): Legislación de aplicación. Agentes que

intervienen, funciones y responsabilidades.
68. Seguridad y Salud en la Construcción (II): Coordinación en el proyecto, coordi-

nación de ejecución. El Estudio de Seguridad y Salud. El libro de incidencias de Seguridad
y Salud. Contenido y tramitación.

69. Seguridad y Salud en la Construcción (III): El Plan de Seguridad y Salud. Con-
tenido, tramitación y aplicación. Criterios de control, medición y valoración de actuaciones
y medios de Seguridad y Salud.

70. Mantenimiento Integral en Edificación (I): Planificación del mantenimiento. He-
rramientas de planificación. Obligaciones legales de mantener. Economía, eficiencia ener-
gética y vida útil de la edificación. 73. Mantenimiento Integral en Edificación (II): Conta-
minantes en la edificación. Radón. Amianto. Calidad microbiológica. Limpieza y
desinfección. Plan de uso. Plan de evacuación.

71. Mantenimiento Integral en Edificación (II): Contaminantes en la edificación. Ra-
dón. Amianto. Calidad microbiológica. Limpieza y desinfección. Plan de uso. Plan de eva-
cuación.
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MODELO DE AUTO-BAREMACIÓN DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO A ADJUNTAR A 
LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, POR 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE CARÁCTER INDEFINIDO, DE LA 
EMPRESA PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y 
OBRAS, M.P., S.A.

PLAZA CONVOCADA:-____________________________________BOCM N.º ___________

DATOS PERSONALES

Apellidos ________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Específicas del proceso selectivo para el acceso, por el 
sistema de concurso-oposición, a plazas de carácter laboral indefinido de la empresa pública de la Comunidad de Madrid, 
PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A. se aporta, junto a la solicitud de participación, manifestación 
de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación de los méritos que justificará 
en el supuesto de que supere la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito

MÉRITOS ALEGADOS

1.- TIEMPO DE SERVICIOS PRESTADOS. MAXIMO 16 PUNTOS
(En puestos de la misma categoría profesional de las plazas objeto de convocatoria específica. Se valorarán a razón de 0,10 puntos por 
cada mes completo trabajado. La prestación de servicios a tiempo parcial se computará de forma proporcional al porcentaje de jornada 
efectivamente desarrollada.
Los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán en meses, a razón de doce meses por año y los expresados en días 
se transformarán en meses, a razón de treinta días naturales por mes. Los días que, tras practicar estas operaciones, resulten sobrantes, 
quedarán descartados a todos los efectos.
En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del que se derive 
la puntuación más favorable para la persona aspirante).

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO PLANIFICA 
MADRID/ADMINISTRACIÓN

TOTAL
(meses)

PUNTOS COMPROBACIÓN
(a cumplimentar por 

Planifica Madrid)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

AUTO-BAREMACIÓN ____ MESES x 0,10 = ___________________(solo con 3 decimales)
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 16 PUNTOS)

L
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2.- CURSOS OFICIALES DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO REALIZADOS 
EN LOS DIEZ AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA. MAXIMO 4 PUNTOS
Acciones formativas realizadas en los diez años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria, directamente 
relacionada con las plazas objeto de la convocatoria específica, que reúna las características indicadas en el apartado 
8.7 b) de las Bases de la convocatoria, se valorarán en la forma indicada en el apartado 8.7 b). No se valorarán más de 
una edición correspondiente a un mismo curso ni los pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o créditos 
que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos selectivos o preparatorios de 
procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la 
formación especializada que resulte imprescindible para la obtención de una titulación académica determinada o para el 
ejercicio de una profesión. Igualmente, no se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas 
o meses de duración.

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº 
HORAS

PUNTOS COMPROBACIÓN
(A cumplimentar 

por Planifica Madrid)

AUTO-BAREMACIÓN HORAS DE FORMACIÓN = ___________________
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 4 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma 1+2) =       _____     puntos
(MÁXIMO A CONSIGNAR 20,000 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de 
superar la fase de oposición. 

Madrid, a ____ de _________ de 202_

                                                     

FIRMA
Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos 
de Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A., para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha 
información podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados 
podrán dirigirse a Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. , para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

NOTA: La falsedad de los datos aportados en este autobaremo supondrá la 
expulsión del candidato del proceso selectivo, así como de la posible Bolsa de 
Trabajo que se genere como consecuencia de este proceso.

SR. CONSEJERO DELEGADO DE PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y 
OBRAS, M.P., S.A.

(01/2.192/25)
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